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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA' SEPTIMA DEL CANTON GuaYAQui 

A 

  

2015 |09 [01 [37 ¡P 

            
  

: y Z 
SI a A 

“REACTIVACIÓN, DE LA 

AUSBELLS A. GEN 

  

: O iDACIÓN —— 
CUANTIA: INDETERMINADA.   

En la'ciudadíde: Guayaquil, Capital de la' Provincia del “Guayas, 

República 'del Eduador, hóy docs' de'inarzo de dos mil quincé; ante 

mí; ABOGADA WENDY VERA RÍOS, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL” CANTÓN ' GUAYAQUIL, 

comparece 'a la celebración 'de lá presente escritura 1á compañía 

MISBELL S.'A: “EN'LIQUIDACION”, represéntada por el 'séñot 

ALFREDO ROBERTO CABRERA QUIROZ, en sii calidad de 

Presidente; de 'acuerdo”al'nombrámiento que se ádjúnta al presenté 

instrumento “cómo “documento” habilitante, “quién “declara” der 

argentino,. divorciado, “Ingeniero; El compareciente es "mayor de 

edad; domiciliado en-1á' ciudad de Guayaquil, portadór desu cédula 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS AI AO TS 
NOTARIA THULAR FRIGESIMA. SEPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL: 

PS . O 

resultados está bien instruido en la naturaleza y efecto legales, a 

cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por los 
07 pa Po 

obligarse y contratar, expone: Que tiene a bien elevar a Escritura 

Pública el contenido, de la presente minuta cuyo texto literal es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO:: En. el ¡Registro : de Escrituras 

Públicas que. tiene. a: su, cargo, sírvase - incorporar .una :de 

REACTIVACIÓN, de la Compañía, Anónima, MISBELL.S.,A:, 

“EN LIQUIDACIÓN”, al ..tenor..de las siguientes; ; cláusulas. 

  PRIMERA: OTORGANTES. :Otorga: «la: presente ¡escritura el 

señor, ALFREDO. ROBERTO.. CABRERA. QUIROZ,: en. su 

calidad de Presidente, «de la.compañía, conforme consta en: la.copia 

del, nombramiento. debidamente - inscrito y- legalmente: autorizado 

por la Funta General Extraordinaria. de; Accionistas, .en.la ciudad: de 

Guayaquil, . conforme ..consta:, como. «documento- habilitante que 

deberá,... formar... parte- .,de:; esta... .. escritura. :«> SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-, A). La. Compañía, MISBELL:'S. A. “EN. 

LIQUIDACIÓN?,..se.. constituyó:, mediante -- escritura: pública. 

otorgada. el: día,¿nueve,, de marzo * del «dos mil, ante.: el: Notario. 

Vigésimo Quinto , del Cantón, Guayaquil, ¡inscrita en. el Registro. 

  

derechos que representa, con la capacidad civil necesaria para :. 
E 

> 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS TOA sn : 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAGUA: 

DP 

  

mueye siete cuatro, cinco. del trece de:noviembré 'del dos A 

se declaró inactiva la «compañía, se: resolvió: la'disolución, se la 

inscribió en el Registro Mercantil el cuatro'de diciémibre'de dos mil 

catorce y se ordenó; la liquidación de:lá compañía MISBELL $. A. 

“EN LIQUIDACIÓN”; C) La Junta General: Extraordinaria de 

Accionistas, ,de. la : Compañía": MISBELL:* 'S, ' A.,-" “EN 

LIQUIDACIÓN”, celebrada en la ciudad de- Guayaquil, “el 

veintisiete_ de febrero de-.dos': mil quinice, resolvió de manera 

unánime su, REACTIVACIÓN, envlos términos “constantes enel 

acta de; la mencionada 'sesión:.de la Junta' General'de' accionistas, ' 

adjuntar copia, certificada: como. documento” habilitante" pára' ser. 

incorporada a esta escritura pública. Se resolvió: autorizar al señor 

ALFREDO. ROBERTO, CABRERA--QUIROZ, eri “sú 'calidad de! 

Presidente... de la ' Compañía! : MISBELL:*S, A. “EN" 

LIQUIDACIÓN” para que en- ejercicio: dela represéntación legál' 

otorgue la correspondiente: escritura pública :que conténgañi estos” ' 

  

actos.-TERCERA.- . DECELARACIONES;:-' Presupuestos ' esop E 

antecedentes y cumpliendo con lo ordenado en la Resolución de E 
i 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS A po z 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAVAGUIL: 

_Junta General extraordinaria, «el «señor ALFREDO “ROBERTO 

.CABRERA,, QUIROZ:; en > sus cálidad “de: Presideñte ' “dé “la 

Compañía, debidamente «autorizado ¡por "la" Júntá” General”"de 

Accionistas, reunida, el veintisiete de' febrero de 'dos' mil quince; 

DECLARA: Que. se.Reactiva la:compañía MISBELL'S.-A. “En 

Liquidación”.: CUARTA.-DOCUMENTOS: HABILITAN TES.- 
  

Se adjuntan, como documentos hábilitantes: 'A)'Cópia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de:Accionistás que “acordó la 

Reactivación . de, la: : Compañía :MISBELL' “8 AS “EN 

LIQUIDACION” .celebrada veintisiéte de-febreio de' dog mil 

quince; B), Se- incorpora además; la copia inscrita del nombramiento 

de Presidente .de la. Compañía, del señor: ALFREDO ROBERTO" 
a 

cequiitos de. la Ley para el perfeccionamientó' y 'válidéz “del” 

presente instrumento. Hasta aquí la Miñuta; que el compareciénte la” 

aprueba y yo, el Notario, elevo a Escritura Pública el- contenido de * 

este documento. Leída integramente:esta escritura al 'compáreciente' 

por. mi el Notario, . dicho otorgante. se:'afirma, se Tatifica'y firma'" 

conmigo en,unidad de acto, de:todo lo“cual doy fe.- - ar 

. An 1. ar 
ra Opa A A 
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"¿DE - ACCIONISTAS DE LA . COMPAÑÍA MISBELL- S. EEE 

«En.la ciudad' de: > Cúayaqul, á SU vit días del 'mes de febrero 
dedos: mil:'quinice; “siendo las. 19h30, en.-el+locál' de' la Compañía 

a OS, S. A. EN LIQUIDACIÓN, ubicado-en la ciudadela Garzota 

  
  

      
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y- UNIVER E 
  

  

  

  

“saber. qe KAREN GISELA CABRERA FERNANDEZ propietaria! de 
10.000 ¿icciones:: 2 - FEDERICO: EMMANUEL: BLUM "VALENCIA, 
propietario: * de 10: 000 * “actiones..: «- Todas :-las”. “acciones. ' “Són 
ORDINARIAS Y NOMIÑATIVAS, y. de un, valor de cuatro. centavos de 
dólar cada: una; éon'lo' cual $e encuentra reunido el total del Capital 
social de la Compañía que asciende a la suma de ochocientos 
dólares Americanos divididos en veinte mil acciones de cuatro 
centavos de dólar cada una. Los presentes deciden de manera 
unánime reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 238.de la Codificación de- la Ley 
de. Compañías, 'se:convocó al Comisario, quien no: asistió; a : efecto 
de tratar el siguiente 'ofden del día: a A 
ORDEN DEL. DA. cion A 
PRIMERO. = - Reactivación de la compañía. 
SEGUNDO.- La correspondiente Autorización al Presidente de la 
Compañía. 
Actúa: como Presidente de la Junta el señor ALFREDO: ROBERTO 
CABRERA QUIROZ, y, actúa como secretario AD-HOC de la Junta, 
el señor FEDERICO EMMANUEL BLUM VALENCIA, quien certifica 
que los accionistas asistentes y que constituyen la totalidad del 
capital social. Se declara instalada la sesión y de inmediato se pasa 
a tratar el Primer Punto del orden del día, se manifiesta que la 
compañía incurrió en una de las causales de disolución establecidas 
en la ley. Mediante resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029745 
del 13 de noviembre del 2014, se declaró la inactividad, se resolvió la 
disolución y se ordenó la liquidación de la compañía, la cual se 
inscribió en el Registro Mercantil el 4 de diciembre de 2014 y que 

  

      

    

  

balances, informes, documentos respectivos y las cuentas En 
se cancelaron a la Superintendencia de Compañías, ld= 
aprobado en forma unánime por la Junta. Sobre el Segund 
la Junta de accionistas, de manera unánime resolvió aut 
Alfredo Roberto Cabrera Quiroz, quien es el actual Presidi



  

    
        

la Compañía para que realice todos los trámites pertinentes ¿ lá 
Reactivación de la Compañía y todo lo resuelto en esta sesión; así 
como para que suscriba la respectiva Escritura Pública: Copia (dé | SA 
presente acta certificada por el secretario de la Junta. o a A 
No habiendo otro, asunto que tratar, la Presidente de Junta. .om*Y 
“concede un momento de receso para la redacción de esta,acta>""* 
hecho lo cual se procede a darle lectura, la: misma que: queda 
aprobada sn forma unánime y sin modificaciones, con lo que se . 
declara coricluida la sesión, cuando son las 21100, firmando para ' 
constancia el Presidente: y suscrita Secrétaria que. ceriifican.- f.- 
BLUM VALENCIA FEDERICO EMMANUEL  Accionista.-  f.- 
CABRERA FERNANDEZ: KAREN, accionista. - f.- ALFREDO 
ROBERTO CABRERA QUIROZ, Presidente de la compañía.- 

e
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E Er e NA 

ALFREDO ROBERTO CABRERA * FEDERICO EMMANUEL BLUM 
- "QUIROZ. VALENCIA o 

Presidente de la Junta y de la a a 

compañía Secretaria AD-hoc de ta Junta Z 

 



      
  

  

Guayaquil, 20 de mayo de 2013 

  

Señor Ing; A o o 
ALFREDO ROBERTO CABRERA QUIROZ' O 

Cindad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento gue' en Sesión de Junta Generál Extraorditaria de 
"Accionistas de la Compañía MISBELL S.A. “celebrada. en esta fecha, se _ procedió: á 
elegir a usted como PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS; 
con los deberes y atribuciones que para el cárgo. determina el: Estatuto Social que consta - : 
de la escritura pública: de constitución de la. Compañía, que “el 9 de marzo “de 2000 
:autorizó el. Notario XXV::de: “Guayaquil, inscrita el 3 de ¡Abril de 2000 en. el Registro 
Mercantil" del-“misiio- “Cantón, - «correspondiéndole ' de modo”. especial * ejercer la - 
administración activa y representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de 
manera individual. 

. Deseándo le el mejor de los éxitos en su gestión, me súscribo, 

      

Muy Atentamente; 

- ve > E : 

    

lr JOHNNY. ALEJANDRO VALENCIA LOPEZ. 
: Secretario dela. Sesión 

Sh n del cargo para el.que he sido designado. . 
, Guayaquil, 2 20 de mayó de 2013 .     

- ALFREDO ROBERTO CABRERA QUIROZ 

 



«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.485 
FECHA DE REPERTORIO:21/ju0/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:53 

   

ES Y 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercagtipd E 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 0 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MISBELL S.A., a favor de 
ALFREDO ROBERTO CABRERA QUIROZ, de fojas 95.133 a 95,135, 
Registro Mercantil número 13.646. 

ORDEN: 28485 

OLPC 
v» LODBIADO 

BELO OA y 

EOL 

  

ONU REGISTRADORA MERCANTIL 
e DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guavaquit, 17 de julio de 2013 

REVISADO POR: 
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- REGISTRO. UNICO DE € ONTRIBUYENTES 

  

      

  

  

o SOCIEDADES 
. NUMERO RUC: 0992123419001 

RAZON SOCIAL: —MISBELLS.A, 
- NOMBRE-COMERCIAL: . CONTROL-GAS. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ' OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CABRERA:QUIROZ ALFREDO ROBERTO” 
-CPNTADOR: 0. VALENCIALOPEZLOLAMARITZA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: " O3IDA/2000 FEC, CONSTITUCION: O O8JOAIZO0O 
FEC. INSCRIPCION: o 03/04/2600 0. - FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/11/2014 

| AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AGTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: . 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; ARQUr Ciudad GARZOTA' UNO Número: SOLAR 26 Manzana: 63 
Re erencia ubicación: DIAGONAL COLEGIO GAUS Cetular. 0080872095 Email: scabreraGOQmisballsa.net Telefono Trabaja: 
042097725 

: : 

  

. » MICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

ANEXO ACCIONISTAS, . PARTÍCIPES, SOCIÓS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

("ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

P DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA , SOCIEDADES 

r DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE -: 

  

F DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

+0 ESTABLECIMIENTOS. REGISTRADOS: — —— deld0tal- 003 ABIERTOS: 2 
JURISDICCIÓN: ¡ZONA:8l GUAYAS - 2. - CERRADOS: 1 

  

    Tagenaa!   
      
  

  

  SERVÍ cio: DE RENTAS, ANTI RE         
     

      

    

      
aro que los datos contenidos en n este documento son exectos y verdaderos, por lo que asumo la responseblidd tgal que te 

derter (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUE: y Art. Reglamento; aa Ja a Aplicación. dela Ley oe ia 

Página. í de. a 

      
   



  
  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA ANÓNIMA MISBELL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

MISBELES,. A., EN LIQUIDACION 
R.U.C. No. 0992123419001 
EXPEDIENTE No, 100723 
ALFREDO ROBERTO CABRERA QUIROZ 
PRESIDENTE 

-.CED. CIUD. No. 0924643281 
CERT. VOT. No. 005-0006 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFI e Sucesos 

ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MISBELL S, A. 

“EN LIQUIDACION”, LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. EL MISMO DIA 

DE SU OTORGAMIENTO.- 
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Factura: .003-002-000005317 20150901037D03577 

DD 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20150901037D03577   

R ÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de fa Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopiaís) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) Útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

U 

ex 

G 

ligencias. La Veraciad Ue su contenido y él uso adecuado dél (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

rlusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

LJAYAQUIL, a 26 DE MARZO DEL 2015. 

  

     
NOJTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA 

    
IGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTO! 
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REFOIACADEL ACUADOR 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION     
SUPERINTENDEN SCA 
FENAARRAR VALER NÓ 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0 0 0 0 8 2 6 

AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029745 del 13 de noviembre del 

2014 inscrita el 4 de diciembre del 2014 en el Regístro Mercantil del Cantón Guayaquil, se 
ordenó la Disolución y Liquidación de la compañía MISBELL S.A. por encontrarse incursa en la 
causal prevista en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso.de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegadó considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía MISBELL S.A. “EN 
LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 

la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 12 de 
marzo del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego'de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido: en el Memorando SCVYS.INC.DNASD.SD.15.0668.M del 20 de marzo del 
2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante las Resoluciones No. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. 
SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de febrero del 2015; 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec



  

  

    

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

SUPERINTENDENCIA 
SS IS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía MISBELL S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que et funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía MISBELL S.A. 

“EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele 

la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

- CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

2.5 MAR 2015 

        

  

   

AB. LUIGIÉFRAL DE ANGEÍIS SORIANÓ) 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

A LEZH/TR. 8984 /EXP.100723 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec
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3 Registro Mercantil de Guayaquil > 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.104 : 
FECHA DE REPERTORIO:27/mmar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:32 N 

- * / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
, Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: / 

> | 
'* 1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil quince en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000826, 
dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI EFRAIN DE 

- — ANGELIS SORIANO, el 25 de marzo del 2015, queda inscrita la 

> presente escritura pública) junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
/ MISBELL S.A.,-de fojas 25.721 a 25.741, Registro Mercantil número 

1.323. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). > 

ORDEN: 15104 _ 

O / 

PEU O 

DDR ODO 

AA ul AA 

Guayaquil, 31 de marzo de 2015 N . DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

__) REVISADO POR; lr 
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Factura: 003-002-000003424 20150901037000231 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
| 
| RAZÓN MARGINAL N” 20150901037000231 

MATRIZ 
[TIPO DERAZON: 
ACTO O[CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
A arm ITORGADO POR AE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . [TIPO INTERVINIENTE .- DOCUMENTO DEIDENTIDAD >... ]No.¡DENTIFICACIÓN . 
MISBELE S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992123419001 

7 

EPI : ARMOR A 
NOMSBRES/RAZON SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE -— .: JDOCUMENTO DE IDENTIDAD . No. IDENTIFICACIÓN 

Ll: . 

] TESTIMONIO 
ACTO Q CONTIRATO;   
  

  
e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

5 y 3 CN 
« Not , 

. NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA ROS 

NOTA] JA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DI 'AÑTON GUAYAQUIL 

7 

        
  

            



  

Factura: 003-002-000003423 -20150901037P02298 

UN 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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EXTRACTO 

p | A A TE A e ent: Ca 

[Escrita A No: 20150901037P02298 

ACTO O CONTRATO: 

1 REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA PE OTORGAMIENTO: y DE MARZO DEL 2015 

OTORGANTES 

shore 0 Ls : OTORGADO POR ,: .: Pat >, 
4 e - intervicin Documento de .j > No. - jNacionalid P' Foo a 

Persona : Nombres/Razón social Tipo intervininete - identidad Identificacaión |... ed Calidad , Persona que le representa ' 

i REPRESENTADO PRESIDEN ALFREDO ROBERTO CABRERA || 
[ñas MISBELL S.A. POR ¡RUC 0992123419001 TE QUIROZ h 

MER A , EXE ,  AFAVORDE..- id e A 

"' NombresfRazón social Tipo interviniente Documento de -. No, [Nacionalidd cangag “- Persona que representa - : mo ! a po tr Me identidad . * | Identificación: )-' ad 1. EA ICAA í ME 
- la 

UBICACIÓN 

Gl - .; Provincia *. ;; Sl. AT CAMÓ Car PA e Parroquia. o so 8 

SU GUAYAQUIL XIMENA, 

| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: $ 

A l 4 

ER TIA DELACTO O : . ñ 
(do: INDETERMINADA A 

> 

A t 

    

pes 0 

  
  

     



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil : 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

OZ/APR/2015 15:32:48 Usu: evillamar . 

A d 
Remitente: — No. Trámite: [ 8984 |[2] 

ALFREDO CABRERA 

= 

Expediente: | ” 100723 

RUC: 0992123419001 

          

  

  

  

    

  

Razón social: 

IMISBELL S.A. 
  

    

SubTipo tramite: 

INGRESA ESCRITURA INSCRITA EN EL 
REG. MERCANTIL 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA INSCRITA EN EL REG. 
MERCANTIL 

  

[Revise el estado de su tramite por NTERNET 81 
Digitando No. de trámite, año y verificador = _( 

s 
   


